
  

Agricola Pensacola NDA. 

Guayaquil, 13 de diciembre del 2019 

Señor Ingeniero 
OSCAR JOSÉ ORRANTIA VERNAZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

> D% 

A 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía AGRICOLA PENSACOLA S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy resolvió ree 
lapso de cinco años, con las atr 

egirlo para el cargo de GERENTE, por el 
buciones, facultades y deberes que le 

corresponden de acuerdo con el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de 
la Compañía. 

En el ejercicio de sus funciones ustec 
legal, judicial y extrajudicial de la 
Presidente. 

l tendrá la administración y representación 
Compañía en forma indistinta con el 

La compañía AGRÍCOLA PENSACOLA S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Ab. Marcos Díaz Casquete el nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día ocho de julio del mis 

Muy atentamente, 

   María Isabel Rosero Ortiz 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUN 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENT 

L 

ING. OSCAR JOSÉ ORRANTIA VER 
C.C. 0901009845 

mo año. 

TA 

"E. Guayaquil, 13 .de diciembre del 2019. 
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de 

me, EL 
REGISTRO ¡MERCANTIL ' GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 

    

NUMERO DE REPERTORIO:60.565 
FECHA DE REPERTORIO:17/di 
HORA DE REPERTORIO: 11:15 7 

2019 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de 
PENSACOLA S.A., a favor de 
de fojas 65.351 a 65.354, Libro 

ORDEN: 60565 

A 

MA 1 hi 
F9QDKUDARMODHV 

DOCUS 

Gerente, de la Compañía AGRICOLA 
OSCAR JOSE ORRANTIA VERNAZA, 
Sujetos Mercantiles número 8.808. 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el : 

declarante cuando esta o este provee toda la infor 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0 

mación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

153224 
a Miguel H.'Alciyar y Fco. de Orellana | 

Telf: (593 4) 229 5030  




